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B O L E T I N G I A L 
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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
i . í n . i d l í r a c l d n . - Intervención de Fondos 
* , a Diputaclón Prov inc ia l . -Te lé fono 1700. 

de la Diputación Provincial.-Tel. 1700 

Jueves 16 de Julio de 1959 
Núm. 159 

No se publica los domingos ni días festivo!.'' 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados; 3,00 pesetas. ' . 
Dicbos precios serán Incrementados con el 

10 por 100 para amort ización de emprés t i to 

Advertencias»—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un^ejemplar do 
i número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitió de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta-la fijación del ejemplar siguiente. 

611 2 a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el HicmO. Sr. Gobernador Civ i l 
Precios.=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

or dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo'del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. ' 

b) Juntas vecinales, Juagados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales-fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anualeSj 60 pesetas semestrales 6 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas l ínea . _ 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, ae hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. , . y ^ 

AdÉDistracióo provincial 

de la urofiocia de Leún 
D.a María Luisa de Celis Rodrí-

gaez, domiciliada en León, Avenida 
del Padre Isla, núm. 55, solicita au
torización para instalar una línea 
eléctrica y centro de transforlnación 
destinada a alumbrado y fuerza mo 
tnz para atender a las necesidades 
del riego y accionamiento de equi
pos mecánicos de trabajo, de la fin-
^. denominada «El Soto», del lér-
«mo de Quintana de Rueda, 
riíf ¡P^itud de la línea a construir 
^de^ooo metros y ia teusión 6.000 
tvomos. Cruza la carretera de Cis-
dom-a * ^alanquinos, terrenos de 
"onmo público y comunales. 

vidl? *íolicita la imposición de ser-
diente forzosa de Paso de co' 

ĥ oê 116 se hace público para que 
siderprSOna-s 0 ENTIDÂ ES que se con-
Pueda ^ j ^ i c a d a s con la petición, 
cion *n. Amula r cuantas reclama
do fí*i i ^ a n Por conveniente den-
dos a i pl.azo de treinta días, conta-
ción d tlr de la fecha de P^blica.-
0pICl^ ^ste anuncio en el ROLETIN 
^'día H x 3 Provincia Y ante la Al-
esia j p f f Valdepolo, así como en 

«atura, donde estará de mani

fiesto al público la instancia y pro
yecto en los días y horas hábiles de 
oficina. 

León, 8 de Julip. de 1959. — El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
2597 Núm. 826—94,50 ptas. 

Delegación ¡le Industria de León 
Cumplidos los trámites reglamen

tarios en el expediente promovido 
poí D. Benito de Cabo Ares, domi
ciliado en Val de San Lorenzo, en 
solicitud de autorización para insta
lar una industria de fabricación de 
mantas en citada localidad. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre 
de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Dirección General de 
Industria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a D. Benito de Cabo 

Ares para establecer la industria so
licitada, de acuerdo con las siguien
tes condiciones. 

1. a Esta autorización sólo es váli
da para el peticionario. 

2. a La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducción se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las características prin
cipales reseñadas en esta resolución. 
; 3.a El plazo de puesta en marcha 

de la instalación autorizada será 

como máximo de tres meses, á par
tir de la fecha de esta resolución. 

4 a Esta autorización es indepen
diente de la de enganche a la red de" 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la tramitación esta-! 
blecida. Caso de que fuera 'denega
da, la nueva industria deberá gene
rarse la energía por medios propios 
hasta tanto la mejora de la situación 
eléctrica permita modificar la reso
lución: 

5, a Üna vez terminada la instala
ción, el interesado la notificará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
comprobación y autorización de 
funcionamiento. j 

6, a No se podrá realizar modífi-^ 
caciones esenciales en la instalación, 
ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autorización en cualquier mo-í 
mentó que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesqúie-i 
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
claración maliciosa o inexacta C Q B ? 
tenida en los datos que deben figu-i 
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2.a a 5.a, 
ambas inclusive, dé la citada dispo
sición ministerial. 

León, 20 de Junio de 1959 - El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
2544 . Núm. 827.-175,90 ptas. 
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Distrito Minero de Leún 
L í n e a s e l é c t r i c a s 

A N U N C I O 
i Antracitas de Brañuelas, S. A., ex
plotadora del grupo minero «Añés y 
otras», de los términos de Almagari-
nos y Tremor de Abajo, Ayunta-
mientos de Igueña y Folgoso de la 
Ribera, solicita autorización para la 
instalación de una línea de conduc
ción de energía eléctrica, con destino 
a los servicios de la sección «San 
Antonio». 

Esta linea será de las siguientes 
característica*: : Arrancará de la línea 
general a 30.000 vs. existente desde 
Tremor de Abajo a Almagarinos, 
propiedad de E. L. S. A., en eL paraje 
«Monte de la Dehesa», término del 
mencionado Tremor de Abajo. Ten
drá una longitud de 157 mts. hasta 
llegar a la caseta de transformación 
en la plaza del primer piso de la sec
ción minera «San Antonio». 

Lo que se anuncia al público para 
que los que se consideren perjudica
dos puedan presentar las reclama
ciones oportunas en el plazo de trein
ta días, estando durante -este plazo, 
el proyecto, a la vista del público en 
la Jefatura de Minas de León. 

León, 30 de Junio de 1959—El In
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 
2534 Númu 828- 86,65 ptás. 

presentadas las reclamaciones que 
contra el*mismo pudieran hacerse. 

Sopeña - Carneros , a 2 de Julio 
de 1959. — El Presidente, Santiago 
Prieto. 2555 

Admínislracliín de íusficla 

I d m o í s t r a c i É municipal 
Ayuntamiento de 
Garra fe de Torio 

Aprobado por este Ayuntamiento 
un expediente de suplemento de 
créditos, con cargo al superávit del 
ejercicio anterior, para atender pa 
gos necesarios que aumentar, se ha
lla expuesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días,, para que pueda ser exa
minado por los interesados, y pue
dan presentar las reclamaciones que 
estimen necesarias. 

Garrafe de Torio, a 6 de Julio 
de 1959.-El Alcalde, Celestino Gon
zález. 2591 

Juzgado de Instrucción de Valencia 
de Don Juan 

En virtud de lo dispuesto en cum
plimiento de carta-orden procedente 
de la Audiencia Provincial de León 
para hacer efectivas las responsabi
lidades civiles exigidas a Luis Fer
nández Monje, vecino de Villademor 
de la Vega, en la causa que se le si
guió por escándalo público, se saca 
a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, al tipo de 
tasación, el siguiente inmueble, como 
de propiedad del mismo: 

Finca de hemina y .media en Vi
llademor de la Vega, al sitio de «Ce-

| bolleros», que se encuentra de prado 
natural, y lind^: al Norte, de Eladio 
Pardó; Sir , Ubaldo Alonso; Este, Pi-

i lar Cacado, y Oeste, Ubaldo Alonso. 
i Tasada en tres mil pesetas. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
1 en la Sala de Audiencia de este Juz-
l gado el día 18 de Agosto próximo, a 
las doce horas, advlrtiéndose que 
para tomar parte deberán los licita 
dores consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 

| destinado al efecto, el diez por cien
to efectivo, del valor del inmueble 
que sirve de tipo. No se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo y podrá hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero. 

No ha sido presentado título de 
propiedad y se anuncia la presente 
sin suplirlo. Las cargas y graváme
nes anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes y no se destinará a 
su extinción el precio del remate. 

Valencia de Don Juan, a diez de 
Julio de mil novecientos cincuenta 
y nueve, —César Mallo.—El Secreta
rio, (ilegible). 
2624 Núm. 831.-118,15 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Sopeña-Carneros 
Aprobkdo por esta Junta Vecinal, 

en sesión correspondiente, el presu
puesto extraordinario para la re
construcción dé la Iglesia Parro
quial, queda expuesto al público, en 
casa del Presidente de la misma, en 
Sopeña; por el plazo de quince días, 
para que durante el mismo pueda 
er examinado por los vecinos, y 

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Benavente 

En virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha dictada en el 
ramo de responsabilidad civil dima
nante de la causa núm. 42 de 1958, 
sobre tentativa de violación, contra 
Emilio Bécares Ferrero, vecino de 
Alija de los Melones, se anuncia por 
medio de la presente, la venta en 
pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y con arreglo 
al tipo de tasación, la siguiente finca 
propiedad del referido procesado: 

Una casa en estado ruinoso^ situa
da en el casco del pueblo de Alija 
de los Melones y señalada con el nú

mero 42, de la calle de La s \ 
compuesta de una sola plan? ^ 
dos habitaciones, pajar, cuad ^ 
ciña y patio, ocupando u n a ^ ' ^ -
sión súperñcial de doscientos e> 
cuenta y tres metros cuadra,? Cm* 
linda: derecha entrando otra 4y 
Faustino Valderrey; izquierda l á€-
palda, con terreno comunal í 
frente, con la calle desu situao -
Valorada, en tres mil cincuenta í10n-
tas. a P ê-

Cuya subasta tendrá lugar enl 
Sala audiencia de este Juzgado \ 
día veintinueve de Agosto p r ó x i j 
a las doce de la mañana, previni'tT 
dose a los licitadores: 

a) Que para tomar parte en la 
misma, además de acreditar su ner 
sonalidad, deberán lós licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en un establecimiento 
de los destinados al efecto, el*diez 
por ciento de los tipos fijados para 
la subasta. 

b) Que la finca descrita carece 
de título escrito de toda clase, enten
diéndose qué los licitadores prestan 
su conformidad con esta circunstan
cia. 

c) Que no se admitirán posturas, 
que no cubran las dos terceras par
tes del valor que sirve de base para 
esta primera subasta, y que el rema
te podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. Y que el inmueble se 
encuentra embargado en causa nú
mero 43 de 1958. 

Dado en Benavente, a once de 
Julio de mil novecientos cincuenta 
y nueve, —El Juez, (ilegible).-El Se
cretario, (ilegible). 
2620 Núm. 829.—154.90 ptas. 

AIÜNCIO^ EARTÍCÜLAS 

Hermandad Sindical de Fresnedo 
En cumplimiento de loidispuesto 

en los artículos 106, 164 y siguientes 
del Reglamento, de 2 3 de Marzo 
de 1945, de la Ley de Hermandades 
del Campo de Orden de la Presiden
cia del Gobierno, ep armonía con el 
de 23 de Febrero de 1956 (artículo 54), 
simultáneos por ordenación de^os 
artículos 27, apartado VIH; 4A y 
enunciado d) del 2.° del Estatuto de 
Recaudación de 29 de Diciembre 
de 1948, vengo en dar a conocer a 
todas las Autoridades, señores con 
tribuyentes y señor Registrador"^ 
la Propiedad del Partido, el nom 
bramiento de Recaudador de esi 
entidad , a favor de D. Jose-U"» 
Nieto Alba, vecino de León. 

Lo que se hace público para g 
ral conocimiento y efectos. .oSn ^ 

4 de Julio de 19^;. Fresnedo, a 
El Jefe de la Hermandad, 
Arroyo. 

patricio 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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